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PARTE OFICIAL.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gacela del Gobierno'^ correspondienle al dia 9 del 
actual se halla insería la real orden circular y formulario yue 
á continuación se copia-

GOBERNACION.

A dministracion.=Negociado d. °^Cireular.

Por eJ Ministerio de la Guerra se dice á este de la Gober
nación con fecha 21 del corriente lo que sigue:

«La Reina (O. D G.), considerando que, tanto el regla- 
mento como las Reales órdenes vigentes para el reenganche 
de los individuos de tropa, limitan este derecho á ciertas y 
determinadas edades que rara vez pueden comprobarse por 
sus primitivas filiaciones, en las que por el modo como lo5 
quintos son recibidos en las cajas no consta el dia en que na
cieron, de lo cual resultan dudas en perjuicio del servicio y 
de los mismos interesados, que seria muy convenienteevitar, 
S M., de conformidad con lo expuesto porta Dirección de 
Infantería y la Junta consultiva de Guerra, se ha servido 
aprobar el adjunto formu'ano para que, asilas filiaciones^de 
los quinto s de este reemplazo, como de los sucesivos, se ar
reglen á él. Para fijar el dia del nacimiento, y^aun Irá nom
bres del quinto y de sus padres, convendría que los curas 
párrocos remitieran, prévia y oportunamente á las Diputacio
nes,‘provinciales, una relación de los quintos de su parroquia, 
sacándola de los libros bautismales, formándola al efecto y 
sellándola con el de la parroquia, cuya relación deberá unir
se al espediente con el linde asegurar mejor’ el objeto pro
puesto. Al dar á V. E. conocimiento de esta resolución, S. xM. 
me enccyga igualmente le encarezca la necesidad de que por 
ese Ministerio de su cargóse circule sin demora á las Dipu
taciones provinciales como con esta fecha se hace á las Auto
ridades militares, y que de acuerdo procedan á llevar á cabo 
esta medida en obsequio del mejor servicio.»

De Heal órden comunicada por- el Sr Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. con inserción de la copia del 
lorniulario que se cita para los efectos indicados. Diosl guar- 
de à V. S. muchos años Madrid 30 de Abril de 1856.—El 
subsecretario, Manuel Gomez.—Sr. Gobernador de la pro- 
Wiade,...

Eormularw á gue^ hace referencia la Real órden circular an
terior , ■

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE...;

AtlSTAMlElNTaDEL AÑO DE.... NüM...

Filiación de F. de T.
Hijo de F. de T. .... naturah . . ... 

parroquia de , . . . . avecindado en  
Juzgado de primera instancia de. . . . . ‘ . provincia 

.... Capilania General de. . . . . . 
dacio en. . . de. de. . . .

de oficio...................... edad. .... años.
m^es...........................dias; su religion. . . . . .su
estado. . . . .su estatura. . . • . pies 
pulgada. . . . lineas; sus señas estas: pelo 
cejas. . . . . ojos......................nariz...........................

j| barba. . . . . boca. . . . . color.
su frente. .... su aire. .... su produc- 
ciou.................................señas particulares. . . . acre-
ddó. .... (saber ó no) leer y escribir. Fue] quinto 
con el numero. . . . . por el pueblo de. . . . . 
de tal provincia ó sustituto por cambio dej número con fulano 
de tal ó suplente de fulano de tal, quinto (por tal pueblo en 
tal provincia, con el número. . . : . . fue declarado 
soldado para el reemplazo de. . . decretado en. .
y tuvo, entrada en el referido depósito de quintos en .

Ij-
Queda filiado en virlud de la presente para servir en clase 
.................. por el tiempo. . . ?. . años ’conta

dos desde elf dia. . . de. . f de. . \ con 
arreglo á instrucciones y Reales órdenes vigentes, y lo firmó, 
ó por no saber hacerlo, hace señal de cruz con los 1res testi
gos que suscriben.
. j LLAdcaidtí.r—El Sindico.—El interesado ó testigo.

Él Secretario de la Diputación.

Cuya publicación en el Boletín oficial de esta provincia he 
dispuesto, encargando á los Alcaldes que formvi las fliaciones 
de los quintos con arreglo al preinserto formulario, y a los Cu
ras Párrocos que remitan á la Exema. Diputación provincial 
las noticias que en la misma Real orden se previene. Logroño 
F2 de,Mayojle 4856.—Francisco Latosa.

D. Pedro Agustín Herrero, Juez de primera instancia de 
este partido de Santo Domingo de Lacalzada.

Por el presente hago saber: Qiie el dia nueve dé Junio 
próximo y hora de las once de su mafriná, tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado, el remate de ios bienes 
que á continuación se ex|)resan bajo las condiciones que 
se dirán al final, los cuales se venden para con su importo 
hacer pago á los acreedores al concurso del finado Don Da
mian Torres, vecino que fue de Sanlurdejo, pues por auto 
de este dia, en virtud de lo acordado en Junta general de 
acreedores y à solicitud de los hijos de aquel, previas las 
solemnidades legales, asi lo tengo acordado.

Tipodel 
EN JURISDICCION DE SANTURDEJO. remate.

Rs, vn.

La quinta suerte de un prado titulado de la viña 
dividida del solano al regañón de dos fanegas y 
1res celemines de tierra, que linda par solano el 
rio y regañón Genaro Peña en.......................  890

La sexta suerte de dicho prado, dividida por di
chos aires, de dos fanegas, tres celemines y dos 
cuartillos, surcante por solano el rio y regañón 
Manuel Orive, en.. . ......................................912

Una heredad de una fanega de tierra do llaman
Salas ú orillas de la Paul, lindante por cierzo el 
royo de la Paul, abrego Ignacio Villanueva y so-

SGCB2021



laño Eusebio Arrea, en. . . . • . . . 900 « 
01ra de una fanega y un cuarlillo en la Guíndale- 1

ra que surca por regañón camino, abrego Anto
nio Sierra y solano ribazo, en ..... 600 

Otra de cinco celemines en la Cruz de las Animas
que linda por regañón camino y abrego Ece- 
quiel Sierra. . .................................................. 300

Oirá de cinco celemines en Santa Lucía, que sur
ca por cierzo ilario Aransay y regañón camino, 
en.......................................................... 450

Otra dé fanega y media encima del camino de Sa
las, que surca por regañón camino de Nágera y 
abrego Leandro Moreno, en. .’....................1,500

Otra en Salas ele seis celemines, lindante por sola- ? 
no la pieza grande de Salas? cierzo y regañón ' 
D. Isac Santa María, en.................................... -500

Otra de 1res celemines en Roble Cuco, surcante 
por cierzo herederos de Eduardo San Martin y 
solano D. Juan Rubio,.en. . . . . 200

Otra de tres celemines en el mismo término, sur
cante por cierzo heredad que labia Antero Ca
ñas, y solano Antonio Vitores, en . . . . 200

Total de las fincas rústicas. G,452

Una casa con su pajar, bodega, cuadras, tejavano 
y demás pertenecidos, sita en la ciudad deRür- 
gos y su barrio de S. Pablo, calle de este nom
bre, conocida con elnúm. primero lindante por 
cierzo el convento, solano herederos de D. An
tonio Lujarabio y abrego dicha calle, tasada en 50,000

Otra casa con su patio, pozo y pajar, sita en la 
Ciudad de Santo Domingo déla Calzada, y su 
calle del cristo, con la que linda por solano, 
ajjrego casa de los herederos de José Ugarte y 
regañorr la muralla v casa del Cabildo Catedral; 
cuya casa y pajar tiene contra si un censo de 
d os ñaíl VibsCiènUi^r^rïlë^ "JphííÍffJVSl 
seis de réditos anuales á favor de la congrega
ción de Capellanes de esta Santa Iglesia, y en 
el dia de la Nación; y ademas de esta carga, 
que ha de ser de cuenta del comp.-ador, se sa
ca á remate por el .tipo de.......................... 5960

Otra casa en la villa de Santurdejo y su barrio de 
la Fuente de S. Pedio, que surca por ,cierzo 
otra de Julita Gañas, y regañón calleja en. . 6.540

Un carro-malo con eje de fierro, en ..... 500 ,
Y varios pellejos de hechar vino, cuyo precio se !

anunciará en el acto del remate. .... i
NOTA. A la vez que en el Juzgado de, primera Ins- * 

Uncía de Sanio Domingo, se verificará un doble remate 
en el mismo dia y hora en el Juzgado de primera Instan- ' 
cia de Burgos por lo respectivo á la casa sita en dicha Ciu
dad de Búrgos. (

CONDICIONES DEC REMATE. '

I .^ Que en cuantoá los bienes raíces no se admitirá 
postura que no cubra el tipo señalado.

2 ." Que el pago del importe del remate se ha de veri
ficar, el de los bienes muebles en el acto del remate, .y el- 
de los raíces al otorgamiento de la escritura, á escepcion 
de 240 rs. en la quinta suerte del p ado y 282 de la sex- 

. la suerte del mismo, que se pagarán en 8 plazos iguales 
de año cado uno.

3 ." Que serán de cuenta de los rematantes los gastos 
del acto de aprobación del remate y otorgamiento de las 
escrituras.

4 * Que los rematantes podrán disponer libremente 
de fincas que se hallen de barbecho desde el otorgamien
to de la escritura, y de las sembradas verificada la reco
lección de frutos, percibiendo por estas á prorala la renta 
que les corresponda.

Santo Domingo de la Calzada 10 de Mayo de '856.— 
Pedro Agustin JJerr^ro.^^Por su mandado, Justo Santa 
Maria.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA DE RARO.
En este Juzgado de L’ instancia de Haro, se instruye su

maria por,.el hallazgo de los restos del cadáver de un hom
bre, que apareció sin ropa ni vestidura alguna la mañana del 
cinco de los corrientes en las’aguas del rio Ebro, donde dicen 
el Sallo del Fraile, jurisdicion de Irumisma, cuyo cadáver se
gún la declaración de los facultativos, atendidas las señales, 
tamaño de manos á pies y la longitud del mismo, debía ser 
el de un joven de diez y ocho á veinte años datando su muerte 
por lo menos de mes y medioá dos meses. Y con el finde ver 
de conseguir la identidad de su persona, he acordado lainscr- 
cion del presente en el Boletín oficial de la Provi ocia, para 
que llegando á conocimiento de los Alcaldes de su demarca
ción para que indaguen si en sus respectivos pueblos se he
cha de menos ó nota la falla de alguna persona de las cir
cunstancias espresadas, y en su caso cual sea, poniendo en 
conocimiento de dicha-Juzgado el resultado que diesen las in
dagaciones si’fuesen útiles. Haro ocho de Mayo de mil ocho
cientos cincuen y seis—-Antonio Ruiz de Gara vantes-—Por 
su mandado, Felix Gárale.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de Arra
bal con la dotación de novecientos reales anuales, casa pa
ra habitar el .Maestro y las retribuciones. Los aspirantes pre
sentarán sus solicüudes acompañadas de los documentos cor
respondientes en la Secretaría de esta Gomision denfro del 
término de treinta dias. Logroño 9 de Mayo de 1836.=El P., 
Francisco Lolasa.

1
I Se halla vacante la plaza de albeilar de esta Villa, su do- 
' tacion consiste en veinte y ocho fanegas de trigo de buena 

calidad pagadas en Setiembre. También se halla vacante la 
plaza de herrero con la dotación de u ia fanega de‘ pan misto 
por cada yugada.

Los aspirantes dirigirán sus memoriales á esta alcaldía por 
término de cuarenta días francos dé porte, para proveer las 

j plazas al siguiente. Pedroso 6 de Mayo de 18o6.=Agustin 
¡ Blasco.

1 Se halla vacante la plaza de Girujano de esta Villa por 
> despedida que ha hecho el que la ha obtenido sobre 15 
i años D. Santiago llurriaga, su dotación es fija en irescien- 
1 los ducados pagados por el Ayuntamiento por duodéci- 

ma.s parte.^; casa libre y de toda contribución á escepcion 
de la del Subsidio; siendo de su cargo el resurar á los ve
cinos consistentes que seján ochenta.

Los aspirantes á dicha plaza prescnlarán sus solicitudes 
al Alcalde francas de porte en el término de veinte dias á 
conlar desde el de la fecha del anuncio en el Boletín ofi
cial El Basilio 2 de Maye de 1856.—Julian Torre.

El dia 2 del actual desapareció de este pueblo, unapo- 
Ira de tres años coñio de seis cuartas de altura, polo casta
ño la cual esquilada por el tronco y por abajo rabonada, 
la crin rapada yen la frente una jborlita del mismo pelo 
de la crin propia de Francisco Gomez de esta vecindad,; la 
persona ó autoridad en cuyo poder se halle puede dirigirse 
al citado Fiancisco quien dará una gratificación por su 
hallazgo. Tirso? deMavode 1856.

En la casa de D. Matías Alonso, profesor de Girujía de 
2.’ clase, que vive con su hermana viuda de D. Bernabé 
Soto, seh'a establecido un gran depósito de Sanguijuelas, las 
que, tanto por su húnaño, finura y cualidad son las mejores 
para producir los efectos fisiológicos que tanto apetece el pa
ciente, y no dejarán nada . que desear al parroquiano que 
quiera servirse de ellas. Bien acreditado estaba este comer
cio en vida do mi difunto he/mano político, y sin embargo 
se han introducido ahora todas las mejoras posibles, para que 
nada falte ai consumidor.

En dicho depó.süo la- hay de ochenta rs. el ciento, cuaren
ta el medio ciento y área! por docena en Logroño, calle Ma
yor núm. 71.

. INTÜRÊSÀNTE.
Para que los Ayuntamientos delo.s pueblos de esta provin

cia puedan formar con la debida regularidad los repartos de, 
las canlríbucioiiós, en la Imiirenta-Iibrería de Ruiz se hallan 
de venta á 8 mrs. cada pliego.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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Calvo é Ibañez, D. Tomás con 405 rs. mrs. ai mes por Real orden de 
de 20 Obrero de 1842. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.^ 
según copia que se acompañó á la nómina de de 18 con descuento
del 12 por 100 despues del,de Reglamento,

Gasalí y Echevers, D. José María con 405 rs. mrs. al mes por Real or
den de 17 de febrero de 1847. Percibe por la paga del mes su apoderado D 
según copia que se acompañó á la nómina de de 18 con descuento del
12 por TOO despues del de Reglamento.

Genzano y Calleja, D. Martin con 6Î1 rs. rars. al mes por Real órden de 
9 de octubre de 1852. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
según copia que se acompañó á la nómina de de 18 con descuento 
del Î2 por 100 despues del de Reglamento.

Fee y García, D. Manuel con 405 rs. mrs. al raes por la Real orden de 
20 de mayo de 1847. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
José Tehrero según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 1851, 
con descuento del 12 por 100 después del de Reglamento.

Garleiz y Picaza, D. Antonio con 130 rs. mrs. al mes por Real órden de 
11 de noviembre de 1847. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 
D. Juan Tejada S'guu cópia que se acompañó á la nómina de agosto de 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Geles y Marin, D. Claudio con 270 rs. mrs. al mes por Real órden de 29 
de octubre de 1843 Percibe por la paga del presente mes .su apoderando D, 
Grriacü Cambra según eo¡»ia que se acompaña á la nómina de febrero’de 1851, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Gurrea y L'anos, D. Gregorio con 810 rs. mrs. al mes por Real órden de 
22 de enero de 1852. Percibe porjia paga del presente mes su apoderado 
D. Giiidco Cambra según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 
1852, con descuento del 12 por lOO despues del de TIeglamento.

Herrera y Fernandez, D. Francisco con 405 rs. mrs. al mes por Real ór
den de 28 de julio de 1832. Percibe por la paga del presen te raes su apode
rado D. Martin Genzano según cjpia que se acompañó á la nómina de enero 
de 1853, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Izquierdo y Torres, D. Celestino con 155 rs. mrs. al mes por Real ór
den de 20 de junio de 1852: Percibe por la paga del presente mes su opode- 
rado D. Eustaquio tloiente según copia que se, acora paño á la nómina de 
noviembre de 1832, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Laguna y Gamprovin, 1). Domingo con 150 rs. mis. al mes por Real ór
den de 27 de junio de 1846. Percibe por la paga del presente mes su apodera
do D. Julio Morga según copia que se acompañó ¿la nómina de agosto de 
1853, con descuento del 12 por 100 rlespuedel de Reglamento.

Lorza y García, D. Forraerio con 155 rs. mrs- al mes por Real órden de 
31 de agosto de 1852. Percibe por la paga del presente mes su. apoderado D. 
Euestaquiü Llorrente según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 
1856, con descuento del’12 por 100 despues del de Reglaranlo.

Llerena y López, D. Manuel con 135 rs. mrs. al raes por Real ó.-den de 
6 de. marzo de 1847. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
íNarciso Menforle según Copia que se acompañó á la nómina de febrero de 
1854, con descuento del 12 por 100 del de Reglamento.

Marlinez y León, D Juan con 537 rs. ITmrs.-aimes por Real órden de 5 de 
julio de 1852. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
Tenrero según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 1852, con 
el descuento del 12 por IñO de.^pues del de Reglamento.

Mendiri y Ñoñez, D. Ildefonso con 180 rs. mrs al raes por Real órden de 
5 de mayo de 1852. Percibe por la paga del presénte raes su apoderado D 
Juan Tejada según copia que se acompañó á la nómina de julio de 1854, con 
descuento del 1-2 por 100 despues del de Reglamento.

Montoya Lopez de Juan Abad, D. Faustino con 415 rs. mrs. al raes por 
lina i órden de 20 de febrero de 1842. Percibe por la paga del presente mes 
su apoderado D. olas Abeitua que seg'uu copia se acompañó à la nómina de 
agn.sto de 1833, condesen nlo del 12 por 160 despues del de*Reglamento 
' Olivan y Murado, D. Manuel con 155 rs. mr.s. al mes por Real ótdeii de 

1.° de febrero de 1851. Percibe por la paga del presente raes su apoderado 
D. Juan Tejada según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 
1853, con descuento del 12 por lOO despues del de Reglamento.

Romeio y Martínez, D. Andrés con 403 rs. mrs- al raes por Real órden de 
22 de abril de 1845. Percibe por la paga del -presente mes su apoderado D. 
Blas Abeilua según copia que se acompañó á la nóraraa de febrero de 1851, 
con descuento del 12 per 100 duspues del de Reglamento.

Saenz Raquero, D. Francesco con 324 rs. mrs. al mes por Real órden de 
16 (le Julio de 1852. Percibe por la paga del presenté- mes su apoderado D. 
Manuel María Urieu según copia que se acompañó á la nómina de ortubre de 
1852, cou descuento del 12 por 100' despues del de Reglamento.

Salvatierra y Ga.slilÍo, D. Pablo con 702 rs. mrs. aimes piur Real or
den de 6 de junio de 1852. Percibe por la p jga del espresado mes su apode
rado D. ' según copia que se acompañó à la nómina de de 18 
cou descuento del 12 por lOO despues del de Reglamento.
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Sarabia y Palacios, D. Reael con .2.70 rs. mrs. al mes por Real orden dt 
24 de noviembre de 1852. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 
1). JuaobTejada según copia que se acomprñó á la nómina de agosto de 1853, 
con d.iscuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Tegel y Fando; 1). .Miguel con 450 rs. mrs. al mes por Real órden d« 28 
de Octubre de 1852. Percibe por la paga dil presente mes su apoderado 1). 
seguí! copia que se acompañó á la nómina de de J8 con descuento
del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Vicente ó Hidalgo, D. José .Maria con 135 rs. mrs. al mes por Real ór
den de 18 de julio de 1851. Percibe por la paga del presente mes su apodera
do D. José Alarm Velasco según copia que se acompañó á la nómina de se
tiembre de 1851, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Uriarle y Sosvaga, D. Diego c^n iHS rí- JMrs. al mes por Real órden de 
31 de diciembre de 1850. percibe por la paga del presente mes su apoderado 
D. Blas Abeil^ua según copia que se acompañó à la nómina de agosto de 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Zaporla y Salinas, D. Benito con 135 rs. mrs. al raes por Real órden de 
15 de julio de 1'851. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 1).

según, copia que se acompañó à la nómina de de 18 con des
cuento del 12 por 100 despues del de R'^glaraenlo.

Abalos la Orden, D. José con-262 rs. 17 rars. al mes por Real órden de 20 
de enero de 1842. Percibe por la paga del presente raes su apoderado D. 
según copia que se acompañó á la nómina de de 18 con descuento del 
1.2 por 100 despues del de Reglamento.

Bova.dilla y Alonso, D. Juan con 120 rs. mrs. al mes por Real órden de 5 
de agesto de 1848. Percibe por la paga Bel pr. seule mes su apoderado D. Blas 
Abeitua'según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 1851, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Ecbayarria Ar.rese, D, José con 1,260 rs. rars. al año por Real órden de 
22 de setiembre de 1851. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 
p. Juan Tejadji según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 
1855j con descuento deT12 por 100 despues del de Reglamento.

Garda del Gapapo, D, Vicente con 105 rs. mrs. al mes por Real órden de 
2 julio de 1852.'Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Nar
ciso ■Alonfode según copia que sp acompañó à la nómina de diciembre de 
1855 , con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Lapreciila y Corral. D Saturnino, con 140 rs. mrs.'al mes por Real órden 
de 18 de mayo de 1854 pei ubepor Ja paga -del presente mes so apoderado D 
Narciso Mopforle según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1854 
con descuento del 12 por 100 despues del de reglamento.

Martinez Crespo, D. Manuel con 2,772 rs. mrs. al año por Real orden de 
25 de setiembre de 1845. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 
D. Julio Mqrga según copia que se acompañó â la nomina de agosto de 1855, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Moreno üruñuela, D. Franciscpcon 140 rs. mrs. al mes por Real órden 
de 19 de selit mbre de 1849, Percibe por la paga del presente mes su apode
rado 1) Ramón Üruñuela según copia que se acompañó á la nómina de mayo 
de 1851, con descuento dej 12 por 100 despues del de Reglamento.

Perez Sigüenza, 1). Juan Antonio con 210 rs. mrs. al mes por Real órden 
(le 29 de setiembre de 1843. Percibe por la paga del presente mes su apode
rado D. José Tenrero según copia que se acompañó à la •nómina de febrero de 
1^51, con descuento de' 12 por 100 despues del de Reglamento.

Punce de León y Goosens, D. Rafael con 140 rs. rars. al mes por R'al 
órden de 10 de junio de 1838. Percibe por la paga del presente messu apode
rado. D. Julian Mariano Iñiguez según copia que se acompañó à ba nómina de 
febrero-de 1852,’con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

RodrigW'z y Moreda, D. José con 120 rs. mrs. ai mes por Real órden de 
29 de julio de 1844, Percibe por la paga del presente mes su apoderado don 
Judo Marga según copia que se acompañó ala nómina de agosto de 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento

Rubio y Nrtvaja.í, D .Manuel con 105 rs- mrs. al mes por Real órden de 31 
de julio de 1832, Percibe la paga del presente mes su apoderado D. Juan Te
jada según copia que se acompañó á la nomina de agosto de 1853, condes- 
cuento (íel 12 por 100 despues del de Reglamento.

Ruiz y Arrieta, D. Ágapitocon 105 rs rars al mes por Rea! órdeulde l.®de 
abril de 1852. Percibe por la paga del preseutehnes su apoderado D. José Ten- 
rere según copia que se acompañó á lanqmina de julio de 1853,.con descuen
to del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Salazar y Carro, u. Blas con 105 rs. mrs. al mes por Real órden de 15 de 
julio de 1851 Percibe por ló paga del présenle mes su apoderado D. Juüan 
Mariano Iñiguez según copia que se acompañó á la nóminl de marzo de 1854, 
(óñ descuento dé 12 por 100 despues del de Reglamento.

Santiago Mece la, D. Martin con 105 rs. mrs. al mes por Real órden de 9 
de octubre de 1851. Percibe por la paga del pre.senle . mes su apoderado don 
Blas Abéitua según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.
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